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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilmo. Sr Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Bar...:elvna.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada Sf'ntencia en sus proplos términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y dereás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de marzo de lOO4,-P D fOrden de 27 de marzo

de 19B2) , el Subsecretario, José TorrebLanca Prieto.

lImo S,., Por haber sufrijo extravIo el titulo de Licenciado
en Medicina y Cirugia de don Juma 'h Abdel Kader Juma 'h
A'-Sharif, registrado al folio 18 número 268, de 8 de enero
d,· 1980, a 1 ser entregado po_ la Sección de Tltulos al Ilustrlsimo
señor Decano de la Facul ta( de Medicina,

. Esta Sul)secretana ha resuelto quede nulo y sir. ningún valor
nI (fecto el expresado título y Q'lB se proceda a la expedición
de oficio de un duplicado del mIsmo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1984.-EI Subsecretario José Torre

b~anca Prieto.

ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se clasi
fica la «Fundación Síndrome de Down de Cantabria..
instituida en Santander. como de carácter benéfico
particular mixto.
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Visto 31 expediente tramitado para la clasificación de la Ins
titución .Fundación Síndrome de Down, de Cantabri",., domici
liada en Santander, de carácter. benéfico particular mixto, y

Resultando que por doña María Troncosa Hermoso de Men4
doza se ha deducido ante esta Dirección General, con fecha 1 de
marzo de 1983. escrito solicitud para la clasificél"Ción como
de beneficencia particular, la Institución -Fundación Síndrome
de Down, de Cantabria... domiciliade. en Santander, constituida
por don Pedro Gómez y otros. según documento publico otorgado
B'Ilte el Notario Oe Santoña (Santander) don Javier Asín Zurita,
el dia 21 de diciembre de 1982, que tiene el número 1405/82
de su protocolo y que se acompaia en primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expedien
te por el peticionario obran los siguientes: copia cte La escritura
de constitución de la Fundación, estatutos y relación de los
bienes que constituyen su patrimonio;

Resultando que los fines primordiales consignados en la es
critura fundacional y reflejados en los estatutos son. partiendo
del principlO de dignidad de todo ser humano y de su derecho
a. la vida, desde el momento de su concepción, '31 rbjeto de la
Funqación lo con:>tituYe la promoción .1 realización de todas
cuantas ac~ivj.ja<Jes .;ontribuyan a ¡as mejoras de las condiciones
de vida de las p"Tscnas afectadas por el síndrome de Down y
procuren su plena intel\ración familiar y social y el desarroilo
de una vida normal:

Resultando que el Pe.tronato de dicha Institución de benefi
cencia privada se encuentra constituido t>Qr Presidenta, dofta
Maria 'Tictoria Troncoso Hermoso~ VicepreSidenta. lofta Carmen
Agudo Hon<lal, y Secretario, c;on Angel Rueda 7ern ·lJldez, que
en cuanto a las personas que haJ1 de suceder a los integrantes
del Patronato, en la escritura, fUDdacional se establece que pro
ducida una vacante se procederá a la designación· del sucesor
los demás patronos previa consulta El los fundadores o a los que
de ellos sobrevivieren; no hablElndo exonerado a dicho órgano
de gobierno de la ou:igación de rendir cuentas y formular pre~
supuestos;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la Funda
ción asciende a 1.001.127 pesetas, y se encuentra integrado en
metálico depositado en la Caja de Ahorros de Santander, según
consta en certificación unida al expediente;

Resultando que la Dirección Provincial de este Dl}parta
mento en Santander eleva a este Minister(o e~ exppdiente por
ella tramitado y lo acompaña el informe oue .;vacua :a propia.
corporación, en el que manifiesta que se han cump;:do !as
normas y requisitos legales, habiéndose concedido el prec'2~~ivo

trámite de audiencia, sin que durante el n~.~mo ~e haya. formu
lado reclamación alguna, por 10 que es de parecer .:..€ que pro
cede acceder El la clasificación solicitada al reunir la Fu::duc.ién
las condiciones. previstas en' la legislación vigente s'Jbre t';:ua
materia y constar el informe del Mini:iterjo de Educs,ción eva
cuado a instancia de este Depttrtamento;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de Beneficencia d~ 14
de marzo de 1899, los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977,
30 de junio de 1980, 6 de marzo y 27 de noviembre de 19r1.
25 de enero de 1983, y la Orden de 20 de abril ~e 198);

Considerando que esta Dirección General es comp'Jtp.nte
para resolver el presente expediente, en uso de las facultadeS
que, en orden al ejercicio de Protectorado del Gobierno sClbre
las fundaciones benéfico-prIvada,s, tiene delegadas del titular del
Departamento por el articulo 3.', apartado bl. de la Orden de 20
de abril de 1983, en relació~ con la disposición adicional segunda
del Real Decreto de 30 de junio de 1980. los Reales Decretos
de 4 y 29 de julio de 1~77, 6 de marzo y 27 de noviemb"e
de 1981 y 25 de enero de 1983, por los que Se reestructura la
Administración del Estado;

Considera'lldo que conforme previene el artículo 54 de la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expe
diente de clasificación .se encuentra legitimado por tener el
carácter de representante legal de la Fundación. según consta
en la documentación obrante en el expedients;

Considerando que el artículo 4.° del Raal Decreto de 14 de
marzo de 1899 dice que son de benefic_ncIa partlcular todas lae
instituciones creadas dotadas con bIenes partlculares cuyo Pa.
tronato y administración haya sido reglamentado por los res
p&ctivos fundadores, circunstancias todas eJlas que concurren en
el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de
1.001.127 pesetas, se estima como recoge el artículo 58 de la
Instrucción suficiente para el cumplimiento de los fines benéfico
asistenciales señalados a la Fundación, cuales son: la promoción

RESOLUC10N de 4 de abril de 1984, de la Sub
secretaria. por la que se dispone la anulación por
extravto de un titulo de Licenciado en Medicina
y C¡rugta de don Juma 'h Abdel Kader Juma 'h
A1Sharif, registrado al folio 18, número 268, de
a de enero de 1980. al ser entregado por la Sección
c.'e Titulo$ al ilustrisimo señor Decano de la Facul
ta": de M cdicina, y la expedtción de un duplicado
del mismo.

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIA

Director general ce P~J'sonal y Servicios.

DE

limo Sr

CORRF:CC10N de errores de la Orden de 30 de
mayo de 1984 por la Que se di.~pone el cumplimien
to en sus propios tt5rminos de la sentencia recaí
da en el recurso contencioso--administrtltivo núme
10 408415.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el -lluletin Oficial del Estado. nu
mero 151, de 25 de junio de 1984, se transcribe a continuación
!a oportuna rectificación.

Página lp·190. párrafo cuart.o. donde dice: •... debe darse
traslado a la COnJunidad d/?l Principado de Asturias ...• , de
be decir: debe darse traslado a la Comunidad Autónoma
de Madrid

ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios terminos
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de La Coruña d' 30 de septiembre de 1983, relaH
va al recurso con.tencioso-administrativo interpues
to por doña Carmen Miranda Marttnez.

limo, Sr: En el recurso contencioso-administrativo interpues4
to por doña Carmen Miranda Martínez contra resolución de
o.lste Departamento de fecha 14 de julio de 1979, sobre concurso
de traslados. la A udiencia Territorial de La Corui\a., en fecha
30 de diciembre de 1'983, ha dictado la siguiente sentencia:
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-FaJlamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Miran
da Martinez contra Resolución de la Dirección General de Per
SOOftl del Ministerio de Educación de 14 de julio de 1979 y
contra la de 6 de marzo de 1980 que desestimó el recurso de re
pusición, en vIrtud de las cuales se excluyó a la recurrente de
particí"oar en el turno de consortes en .el concurso convocado
por anterior resolución de 14 de noviembre de 1978 y declaramos
la nulidad de los referidos acuerdos por no ser aj ustados al
ordeGiamiento jurídico. en cuanto deniegan a la actora el de
rech,.., a partlclpar por el turno de consortes y reconociendo
tal derecho acordamos que se la adjudique la plaza que le
corresponde en. dicho turno en atención a su puntuación y de.
más previsiones normativas; no se hace expresa imposición de
costas ..
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